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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRBZCIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre..............................g Í¿.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

' Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 

h días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa
_ be entiende hecha la promulgación el día en que termine la’inser

ción delà ley en la Gaceta. mbei
(Articulo I.® del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban I 
j este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- | 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente 1

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripcione« y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTEi OFICIAL

PHESíDEUCIÁ mCOBSEJOB MIRISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- P-g*)r S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y 88. AA. RR. el. 
Principe de Asturias ó Infantes 
-D. Jaime, L.* Beatrix y Li'^' Máría 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 1 

(Qaeeta del Íí7 de Mayo de 1913.)

NúM. 1.581.

(¡obiero# civil de lo previncio.
Secretaria —Negociado 4/

ClBCULAR NÚM. 84.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta da Raclutamianto, 
en sesiones del 22 y 23 del actual 
los mozos Mauro Merino Rodrí
guez, núm. 1, Ayuntamiento de 
Melgar de Abajo; Claudio Ordó
ñez Baza, núm. 2, Ayuntamien
to de Villacid do Campos; Cle
mente Perez Baza, número 7, 
Ayuntamiento de ValdunquiJIo; 
todos del reemplazo de 1013; 
he dispuesto publioarlo en este 
periódico oficial en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
art. 52 de las Instrucciones pro
visionales para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu

ra, debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 26 do Mayo de 1913.
£/ Gobernador, 

Blaiwcl Avitii y Ílhy.

Noa. 1.585.

íóbierno
Secretaría?—Negociado 4.*

ClBCULAB NÚM. 86.

Los señores Alcaldes de los pue
blos que á continuación so rela
cionan, se servirán enviar opor
tunamente, en el plazo más bre
ve posible y asesorados por los 
Módicos titulares respectivos, al 
señor Inspector Regional de la 
Granja-Escuela do Agricultura 
do Castilla la Vieja, el extracto 
cuestionario sobre paludismo, 
higiene y salubridad rural, pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» 
con fecha 6 de Junio próximo pa. 
.sado, y cuyo moielo también se 
inserta á continuación.

Lo quo se hace público en es
te periódico oficial para oonoci- 
miento de los señores Alcaldes de 
los pueblos mencionados á fin de i 
que cumplan tan importante ser-, 
vicio á la posible brevedad.

Valladolid 27 de Mayo de 1913.
£/Gobernador, 

íhiiiud J^iiíj y Siiq.
Pueblos.

Aldeamayor de San Martin 
Bocigas |
Bolaños |

Cabezón
El Campillo
Casasola de Arion 
Castrejon
Ceinos de Campos 
Cistérniga (La) 
Herrín de Campos 
Hornillos
Llano de Olme lo 
Matapozuelos 
Medina del Campo 
Melgar de Arriba 
Mojados
Morales de Campos
Moraleja de las Panaderas 
Muriel
Pedrajas de San Esteban 
Pollos
Ramiro 
Rueda
San Pablo de la Moraleja
San Pelayo
San Román de la Hornija 
Santa Eufemia 
Santervás de Campos 
San Vicente del Palacio 
Sieteiglesias
Tiedra
Tordehumos
Torrecilla de la Orden 
Torrolobaton
La Union
Valdestillas
Vega de Valdetronco 
Villaesper
Villafranca de Duero
Villagarcía de Campos 
Villalbarba '
Villalón
Villanueva de los Caballeros 
Villavicencio de los Caballeros 
Zorza (La)

AGUAS POTABLES.

líspscüiiia régional do
PROVINCIA DE

Partido judicial do

Término municipal pe

Número de entidades urbanas 
surtidas ______ _

Número de habitantes
Procedencia de las aguas (1)____
Modos de conducción (2) y lon

gitud ___ _____________
Material de los depósitos y cañe- 
rías_____________

Cantidad de aguá*por día______  
Reformas necesarias para mejorar 

el suministro de aguas pota- 
b 1 es______________________

Coste aproximado de las obras

de de 1913. 
(Firma )

(1) De lluvia, arroyo, río, estan
que, cisternas ó aljibes, manantial 
natural, pozos, pozos artesianos ó abi
sinos.

(2) Al descubierto, por canal, 'ca
ñería, máquinas elevadoras, etc.
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«IHSTSRIO DK LÀ GOBKRNÂCIOS.

Cuestionario para los exámenes 
y las oposiciones de ingreso 
en el Cuerpo de Correos,

(^ConcUision).
Segundo ejercicio de opo

sición.

LEGISLACION DEL SERVICIO INTERIOR 
a) ELEMENTOS DE LEGISLACIÓN DEL 
SERVICIO INTERNACIONAL.—Ó) TA

RIFAS NACIONALES Y EXTRANJE- 
RAS.--t67 -eONTABILIDAD ESPECIAL 

DE CORREOS.

Lección 1.* d) Conceplo del 
Correo; necesidad social de este 
servicio.—Mooopolio del Estado 
en general; sn justificación.— 
Servicios propiamente postales, 
similares y bancarios.—Terri
torio postal de España,—Fuentes 
de la Legislación de Correos;

¿>) Union universal de Co
rreos.—Su organización y Jun
da mentó.—Congresos postales.— 
Oficina de la Unión; su objeto. 
Servicios que comprende el Co- 
jreo internacional y de cuáles 
participa España; disposiciones 
per que se rigen;

í/) intervención recíproca, su 
objeto. Que es correspondencia 
de cargo.

Lección 2.“ o) Objetos que el 
Correo transporta en España.— 
Cuáles no puede conducir.—Ex
tension de su monopolio. Corres
pondencia que puede ser condu
cida por particulares.—Contra- 
balido de la correspondencia y 
sanción penal;

ó) "Acuerdos especiales entre 
España y los países con que limi
ta; su fundamento.—Clases de 
objetosadm it idos à la circulación 
por 'el Correo.—Objetos ' cuya 
transmisión por el Gorreo está 
prohibida;

c) Tipos de peso y dé precio 
de la correspondencia para las 
provincias dei Reino. ; .

Lección 3.* a) . Diversos sis
temas de'franqueo, y cuál es apli
cable á la correspondencia del 
interior.—Condiciones para la 
circulación de correspondencia 
cuando faltan á la venta sellos de 
corTeos; ■

6) Condiciones de franqueo.-. 
Vales de respuesta.—Franquicia;

c) Tipos de precio y de .peso 
de la correspondencia destinada 
a las posesiones españolas de Afri
Cá.

d) Oficinas fijas que hacen el 

cambio de correspondencia ex
tranjera.

Leccio7i 4.“ a) Propiedad 
de la correspondencia.—Facultad 
del remitente.—Formalidades pa
ra recuperaró reexpedir la co
rrespondencia ordinaria y la cer
tificada.—Derechos del destina
tario;

ó) Propiedad de la correspon
dencia en el servicio internacio* 
nal.—Formalidades para recupe
raría ó reexpediría.

c) Tipos de peso y precio para 
el franqueo de los objetos que 
circulan por el interior de las 
joblaciones;

d) Oficinas eventuales y ofi- 
cinas ambulantes de cambio.

Leccion ?>.’^ a) Secreto sobre 
a correspondencia; cartas; su de- 
inicion y caracteres que distin
guen esta clase de corresponden
cia.—Tarjetas postales sencillas 
y dobles -—Oficiales ó elaboradas 
jor particulares.—Condiciones 
3ara su cireulaeion.—-Tarjetas 
ilustradas; disposiciones especia 
les referentes á estas tarjetas;,

(o? Operaciones que deben lle
var á cabo las oficinas de cam
bio con la correspondencia de 
cargo.

Lección 6.^ a) Periódicos; su 
definición, parte manuscrita que 
pueden contener;

6) Condiciones de admisión y 
envío de las tarjetas postales 
simples ócon respuesta pagada, 
oficiales ó particulares;

c?) Operaciones de interven
ción recíproca en las oficinas que 
no son de cambio.—Cargos for
mados á carterías —Idem á ofici
nas ambulantes —Rectificacio
nes.

Lección l.^ a] Impresos; su 
definición.—Parte manuscrita 
que pueden contener.-Límites de 
peso y dimensiones de los impre
sos.—Cintas cinematográficas,.

0) Condiciones de admisión 
y envío de los impresos —Indi
caciones manuscritas que pueden 
contener;

c) Derechos de certificado.— 
Tarifa de los de seguro;

d) Reexpedición de .corres
pondencia de cargo —Correspon
dencia sobrante.—Pedidos de 
abono.

Lección 8.“ a) Papeles de. ne
gocios; definición de los mismos 
y condicionesparasu circulación. 
—Muestras de comercio.—Con- 
dicionesparaquepuedan circular, 
según sus diversos estados.— 
Límites de peso y tamaño de las 
muestras;

¿») Condiciones de admisión de 

los papeles de negocios.—Limi
tes de peso y dimensiones de los 
impresos y papeles de negocios.

Lección 9.^. a) Medicamen- 
mentos.— Condiciones para su 
admisión.—Objetos en grupo;

6) Condiciones de admisión y 
envío de las muestras de comer
cio en general. Condiciones es
peciales según sus diversos esta
dos;

c) Tipos de peso y de precio 
oara el franqueo y porte de la co
rrespondencia de y para los paí
ses de’la Union y demás que no 
tienen tarifa especial;

Lección 10. a) Correspon
dencia oficial.- -Caracteres que la 
distinguen y condiciones que ha 
de reunir para su circulación.— 
Su admisión en las oficinas.— 
Condiciones de admisión y envío 
do los documentos electorales, 
pliegos de Loterías y avisos del 
Giro Mutuo;

b) Indicaciones manuscritas 
que pueden llevar los paquetes 
de muestras.—Límites de peso y 
dimensiones. —Medicamentos.

Lección 1.^ a) Buzones.— 
Horas de servicio de las Oficinas. 
Valor y color de los sellos de Co
rreos que so usan actualmente. 
:—Sellos para el franqueo en las 
oficinas espa,ñolas de Marruecos; 

b} Objetos en grupo;
¿Z) Cuentas de intervención 

recíproca; su formación.
Lección 12. a) Inutilización 

do los sollos de Correos,—Corres- 
dencia no franca ó insuficiente- 
mente franqueada;

d) Justificación de las cuen
tas de intervenCíoQ recíproca; 
aprobacioh de las"mismas.

Leccibn L3. «) Registros de 
Córreos.—Detencióh de los mis- 
mos.—■Detencióndélía 'cófréspon-' 
dencià.-^Eipèdiôioïi' dAdà ordk. 
náriá;-

//)' Respohsabilidad que se 
deriva' del- servicio de interven
ción recíproca.' ' *

Lección 14. a) Expedreioo de 
la correspondencia certificada.— 
Reexpedición de la corresponden
cia en general.—Correspóndencia 
conducida en buques ' particula
res. —«Vayas», redacción y re
frendo de lós mismos;

<Z ) Apartado' particular; su 
objeto y forma en que se obtiene.

Lección 15. a) Sellos de co
rreo servidos ó falsos.—Entrega 
de la correspondencia ordinaria. 
—Lista: qué correspondencia pue
de ser entregada en lista, y for
malidades con que ha de verifi
carse. Apartado oficial.

c) Tarifa especial de la zona 

limí trofo con Francia y casos en 
que se aplica esta tarifa.

Lección 16. a) Derechos de 
distribución de la . corresponden- 
denoia à domicilio.—Correspon
dencia sobrante.—Atribuciones 
de los Gobernadores civiles en el 
ramo de Correos.- Idem id. de las 
Autoridades judiciales;

d) Clases de suscripciones al 
apartado y sus precios; reforma de 
este servicio.

Lección 17. a) Corresponden
cia certificada; su definición y 
condiciones que ha do reunir; 
objetos que pueden certiflearse. 
Hojas de aviso.—Entrega de los 
certificados;

d} Libros talonarios para las 
suscripciones al apartado.—In
greso de lo recaudado.

Lección 18. a) Aviso do reci
bo de los certificados.—Reclama» 
clon de éstos.—Responsabilidad 
do los empleados por el servicio 
de Certificados;

c) Derecho de certificación 
de la correspondencia internacio
nal; •

¿/) Formación do las cuentas 
correspondientes al derecho de 
apartado.—Su justificación.

Lección 19. a} Certificados 
can declaración do valor; su cie
rre y condiciones especiales, se
gún su clase.—Responsabilidad 
delà AdmíDÍstracion por estosmer* 
tificados;

ó) Certificados sin declaración 
de valor.—Condiciones do admi
sión y envío;-

d) Fpoca do rendición de las 
cuentas del derecho de apartados. 
—Aprobación da las mismas.— 
Responsabilidad que so deriva do 
este servicio. - . '

Lección 20' a) Certificados 
sobrantes. Despachos telegráficos 
y semafóricos;? ■ - ■

¿Z) Cuentas de causa de oficio 
y autos da pobre; su formación, 
justificación y periodicidad.' - 

Lección . 21. a) Valores eü 
métá l ic0.- Co n d i ci o n e s d o ci er r o 
y envío.—Límites de la deoiara- 
cion y de peso; franqueo y cer
tificado da eátos;objeto3,.-^Sütre- 
ga á. los destinatarios.^—Respon
sabilidad dO' la Administración 
por este servieio;--.

0) Envío de los certificados 
sin declaration de valor.—Hojas 
de aviso. . . . /

Lección 22. a} Corresponden
cia aseguradau-T-Cartas coa valo
res/declarados; condiciones de 
cierre y envío; valores- asegura
bles; límite de la declaracion.— 
Derecho, de seguro.—Libros talo
narios de valores;
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ô) Avisos de recibos.—Recla- 
macioQ de los certificados sin de
claración de valor.

Lección 23. a) Balances.— 
Entrega de las cartas con valores 
declarados á los destinatarios.- 
Responsabilidad de la Adminis 
Iracion por el servicio de cartas 
con valores declarados.—Decla
ración fraudulenta;

0) Responsabilidad de la Ad
ministración por los certificados 
sin declaración de valor. .

Lección 24. a) Valores decla
rados en fondos públicos; límite 
de la declaración. Derechos de 
seguro.—Responsabilidad de la 
Admiüistraccion por el servicio 
de cartas con fondos públicos;

ó) Cartas con valores decla
rados; valores asegurables; lími
tes de la declaración; condiciones 
de admisión y envío de lascarías 
con valores declarados. ’

Lección 25. a] Objetos asegu
rados; condiciones de cierre y 
envío de éstos objetos; límites de 
peso y dimensiones de los mis
mos.—-Responsabilidad dé la Ad-; 
ministración por el servicio de 
objetos asegurados;

ó) Envío de las cartas con va
lores asegurados.

Lección 26. a} Limite de de
claración sobre objetos asegura 
dos, porte y derecho de segurvs.- 
Oorrespondencia asegurada so-, 
brante. ; . j

¿) Correspondeucía no franca' 
ó insuficientemente franqueada; 
bases para la apíicácion de portes 
en esta éorrespondeheia.

Lección 21. á) Paquetes posta
les; extensión de esto servicio.— 
Condiciones, medio y precio del 
franqueó.— Condiciones de ad
misión y envío, Ságua los casos. 
Objetos exclúídos de eáte servi-, 
cío;

c) Tarifa especial para el 
cambi'o con Portugal.

Lección 28. a) Paquetes con 
declaración de valor, sus condi
ciones especiales y derechos de 
seguro.—Paquetes contra reem
bolso; derecho especial quodeven- 
gan y modo de hácerlo efectivo;

c) Tarifa espeeialpara el cam
bió con las Colonias portuguesas.

Lección 29. a) Transporte de 
los paquetes postales. — Despacho 
en Aduanas, ségún los casos.— 
Liquidación de los derechos aran* 
cetarios.—Entrega á los destina
tarios.— Reexpedición.—Paque
tes detenidos y sobrantes.

Lección 30. a) Reembolsos de 
los paquetes postales; percepción, 
envío y entrega de su importe. - 
Responsabilidad de la Adminis

tración por este servicio. Bases 
para el establecimiento general 
do los paquetes postales en el in 
terior del Reino.

Lección 31. a] Corresponden
cia urgente. Extension de este 
servicio —A qué objeto puede 
aplioarse.—Sellos de urgencia.—‘ 
Derechos de entrega.—Disposi
ciones especiales para el curso de 
las objetos urgentes;

c) Tarifa especial para el cam
bio con Gibraltar.

Lección 32. a] Estadística de 
Correos; su objeto.—Forma y épo
ca en que se desempeña esta ser
vicio per las Oficinas del ramo.— 
Datos que deben contener las es
tadísticas postales y comparación 
que entre los mismos debe esta
blecérse;

• ó) -Expedición de la corres
pondencia; modo de acondicionar 
los despachos en que se incluye. 

Lección 33. a) Material: nu
meración del especial de Correos. 
Qué libros deben llevar las Ad- 
mioistraciones principales y cuá
les las Estafetas.:—Impresos que 
se emplean en Correos y su apli
cación;

ó) Comprobación de los des
pachos; hojas de rectificaciones.

Lección 34. a) Sellos que se 
usan an las oficinas de Correos; 
su aplicación.— Formalidades con 
que deben hacerse los arriendos 
do los local es para oficinas de Co
rreos.—Gastos de traslación de 
las oficinas do obras y reformas 
en locales que son propiedad del 
Estado.—Rendición de cuentas 
por todos conceptos;

0)' Errores é irregularidades 
en la expedición de cartas con 
valores declarados.

Lección 35. a) Organización 
/del Cuerpo de empleados de Co

rreos.—Categoría de los emplea
dos que le componen y sueldo 
asignado á cada uno.—Ingreso 
en el Cuerpo.—Organización del 
C’eutro directivo.-—Asuntos en 
que entiendo cada Negociado de 
la Dirección general;

¿>) Reexpedición de la co- 
rres!pondencia internacional.

Lección 36. a) Junta de Je
fes.— Atribuciones y deberes de 
los Jefes de Sección,—Idem de los 
de Negociado—.Idem ídem do los 
Oficiales de la Dirección General. 
—Tramitación de expedientes en 
la misma;

¿) Correspondencia interna
cional sobrante.

Lección 37, a) Inspección Ge
neral; su objeto.—Organización, 
atribuciones y procedimiento.— 
Tribunales de honor.—Adminis 

tracion provincial; su organiza
ción;

ó) Transporte de correspon
dencia por buques mercantes — 
Abono concedido por este servicio 
á los Capitanes de buques.

Lección 38. a] Atribuciones 
y deberes' de los Administradores 
principales.—Idem de los Inter
ventores de las Administraciones 
principales;

0) Contabilidad internacional. 
Conceptos por los cuales se llevan 
cuentas entre España y otras Ad
ministraciones.

Lección 39. a) Atribuciones 
y deberes de los Oficiales da las 
Administraciones principales.— 
Idem de los Administradores de 
Estafetas.—Personal auxiliar y 
subalterno.—Prohibición refe
rente á la venta y representación 
de periódicos.

c) Cálculo del derecho de 
franqueo de los paquetes posta
les para el extranjero, según la 
procedencia y destino.

Lección 40. a) Formalidades 
con que deben hacerse los con
tratos de servicios de Correos — 
Servicios exceptuados de los re
quisitos de subasta, concurso y 
formalidades con que deben con
tratarse.

Lección 41. a) Atribuciones 
y deberes de los Habilitados de 
las principales en sus diversas cla
ses.—Idem de los Administrado
res de Estafetas ambulantes y 
empleados adscritos à las mismas. 
—Empleados agregados á las ex
pediciones ambulantes;

b} Cuentas de derecho de 
tránsito.—Estadística.

Lección 4l2. a) Organización 
de las carterías urbanas; deberes 
de los carteros distribuidores;

é) Paquetes postales; modo 
de hacer el servicio en la Penín
sula y en Baleares ó Canarias; 
relaciones entre el Correo y las 
Compañías de Ferrocarriles.— 
Condiciones de admisión y en
vió.—Límites de peso y dimen
siones.—Franqueo.

Lección 43 a) Recompensas 
á los empleados da Correos por 
servicios extraordinarios, y for
malidades para concederías.—To
ma de posesión.—Ascenso.—Ju
bilación.—Licencias.—Destinos 
en la Dirección General;

6) Cuenta de valores declara
dos.

Lección 44. a) Montepío de 
Correos;

ó) Transporte de los paquetes 
postales: hojas de ruta.—Despa
cho de Aduanas y cómputo en 
Canarias de lo devengado por ar

bitrios de puertos francos.—En
trega á los destinatarios.-Reoep- 
ciou.---Paquetes postales deteni
dos y sobrantes.

Lección 45. a] Disposiciones 
disciplinarias: clasificación dejas 
faltas en que pueden incurrir los 
empleados de Correos.—Correc
ciones.—Procedimiento adminis
trativo para la imposicisn á em
pleados de Correos de las diver
sas correcciones que marca el Ro- 
glameoto.—Recursos que puede 
utilizar el empleado contra las 
resoluciones que le impongan las 
correcciones reglamentarias.

Lección 46. a) Obligaciones 
y derechos de los contratistas 
conductores de correspondencia 
en el desempeño de su servicio. 
—Caso de responsabilidad de los 
contratistas de conducciones por 
faltas en el servicio y castigos 
que se les imponen.—Formas de 
hacer tfectivas ,las responsabili
dades en que incurren los con
tratistas.—Expendedurías de se
llos en las Oficinas de Correos.— 
Su establecimiento y organiza
ción.—Premio de venta.—Fines á 
que se aplica.—Principales bases 
de la Sociedad benéfica de Correos.

Lección 47. a).Giro postal. 
—Indicación de ¡os servicios que 
lo tienen por base.—Origen y des
tino de los giros.—Modo de for- 
malizarso los giros por las ofici
nas.—Sellos especiales: su uso y 
forma de inutilizarlos.—Giros al 
portador.—Avisos de recibo.— 
Giro por telégrafo.—Requisitos 
con que han de cursarse;

c) Tarifa para el Giro.
Lección 48. a) Intervención 

do los carteros rurales en los,ser
vicios de giro.—Recibos provi- 
sinales.—Giros urgentes.—Orde
nes de pago.—Modo de efectuar
se éstos.—Requisitos para la en
trega según los giros y destina
tarios.—Entregas ó domicilio.— 
Modo de proceder cuando haya 
dudas respecto del destinatario.- 
Diferentes libros que han de lle
varse en las oficinas autorizadas 
para el servicio.— Contabilidad 
para los sellos;

c) Cálculo de derecho de se
guro de las cartas con valores de
clarados para el extranjero.

Lección 49. a) Procedimiento 
que ha de seguirse cuando los 
giros no pueden entregarse á los 
destinatarios — Giros sobrantes.

b) Contabilidad de paquetes 
postales; cuenta de lo recaudado 
en metálico por las oficinas do 
Correos y liquidación de los ar
bitrios de puertos francos.

Lección 50. «) Propiedad d®
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los giros. —- Su consecuencia,— 
Cómo pueden los imponentes ha
cer valer su derecho á la propie
dad de los giros.—Cambio de re
sidencia de los destinatarios.

Lección 51'. a) Situación de 
fundes por la Dirección General. 
—Pelicicnes de fondos,—Cuenta 
semanal de los existentes en las 
oficinas.—Procedimiento en casos 
de urgencia.—Arqueos diarios.— 
Obligaciones y responsabilidades 
de los Administradores y emplea
dos Interventores.—A quién co
rresponde la intervención.

Lección 52. a] Cuentas men
suales.—Modo de proceder en ca
da oficina, según su clase,—Ren
dición de cuentas al Tribunal de 
las des Reino.—■Cuentas de moví- 
mien'o de fondos.—Cargo y data 
de las mismas.«-Cuentas de efec
tos y su cargo y data.— Autoriza
ción de unas y otras.—Requisitos 
para el envío del efectivo recau
dado —Pérdidas de órdenesde pa
go,—Responsabilidad de la Ad
ministración.

Lección 53. o) Bonos posta
les.—Sus clases,—Venta de los 
mismos.—Requisitos para su va
lidez.-—Procedimiento en caso de 
inutilización de alguno.—Modo 
do efectuarse los pagos —Cadu
cidad de los bonos.—Pérdida de 
éstos.—Libros y Cuentas.

ó) Tarifa para los bonos.
Lección 54. a] Caja postal do 

ahorros. C>ucopto, necesidad é 
importancia de esto servicio.— 
Sistemas predominantes en la 
organización de las Cajas de Aho
rros.—Cuál es el adoptado en Es
paña;

6) Contabilidad de paquetes 
postales; cuentas con las Compa
ñías de Ferrocarriles y . con las 
Administraciones extranjeras — 
Responsabilidad de la Adminis
tración por el servicio interna
cional de paquetes postales.

Lección 55. a} Gaja postal de 
ahorros.—Imposiciones: su cuan
tía; procedimiento para la impo
sición.—Intereses.—Reintegros. 
Administración del capital;

d) Justificación de las cuen
tas qua se rinden por el transpor
te de correspondencia en buques 
mercantes. ,

Madrid, Abril de 1913.—El 
Director general, Bernardo M. Sa
gasta. ,

(Gaceta del 13 de May» de 1913.)

NüM. 1.578.

Boecillo.

Confeccionados porcia Junta 
pericial de esta villa los apéndices 
ai amiliaranaiento de la riqueza 
rústiea, urbana y pecuaria de es
te término municipal, para el 
próximo ano de 1914, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días contados 
desde el 1." al 15 de Junio proxi
mo, á fin de que los contribuyen
tes en los mismos comprendidos 
puedan examinarles y formular 
dentro de dicho plazo las reda- 
macionesque estimen justas; pues 
pasado que sea el mismo no serán 
admitidas las que se presenten.

Boecillo á 25 de Mayo de 1913. 
—El Alcalde, Cecilio Gimon.— 
E’ Secretario, Julian Eernandez.

NüM. 1.577.

Encinas de Esgueva.

Terminado por la Junta peri
cial el apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica y pecua
ria de este distrito municipal, el 
cual ha de servir de base para la 
derrama do la contribución terri
torial en el ailo 1914, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento desde ol día 
pr’mero de Junio al quince del 
mismo, con el fin de que los con
tribuyentes puedan formular sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho plazo no se
rán atendidas las que se presen-’ 
ten.

Encinas de Esgueva 21 do Ma
yo do 1913. — El Adcaldo, Niceto 
Sanz Molinos.

Núm. 1 576.

Bledina del Gampo.

Con el fin de proceder à la
construcción de un edificio para 
lavadero público municipal, se 
anuncia á los efectos prevenidos 
en el art. 29 de la instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y en el 
caso de que en el plazo legal no se 
presenten reclamaciones, se ce
lebrará la primera subasta el día 
14 de Junio próximo á las once, 
de su mañana, en esta Casa Con
sistorial.

Dicha subasta se verificará con 
sujeción al tipo de seis mil sete-

dénias o-ho peseias y diez cénti
mos, bajo la presidencia dei se
ñor Alcaide ó Concejal en quien 
delegue, presentándose las propo- 
siciones en pliego cerrado y en 
papel de la class 11.®, coa arre.^ 
glo al modelo que se inserta al 
final, incluyóndose en si mismo 
la cédula personal del proponents 
y resguardo que justifique haber 
consignado en la Dspositaría mu
nicipal el cinco por ciento del 
expresado tipo.

El oportuno proyecto con la 
memoria, presupuesto, plano y 
pliego de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir 
para la subasta y realización de 
la mencionada obra, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Medina del C»mpo á 24 do 
Mayo de 1913.—El Alcaide, Juaa 
Molón.

Modelo de proposición

Don,...., con cédula personal 
Qûm.... , clase...... , vecino de...., 
enterado del anuncio inserto en el 
núm..... del «Boletín oficial» de 
la provincia, referente á la su
basta para la construcción de un 
edificio con destino á lavadero 
público municipal, se compro
mete á ejecutar las expresadas 
obras conforme á las bjses estipu
ladas en los pliegos de condicio
nes en la cantidad de__  (en le
tra^ pesetas.
(Lecha y firma delproponenie )

NuM. 1.579. 

San Pelayo.

Terminado por la Junta pericial 
do esta villa el apóndico al amilla- 
ramienlo quo ha de servir de base 
para el año de 1914, do toda clase"* 
de riqueza, estará do manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, del día primero al quince 
ambos inclusive del próximo mes 
de Junio, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examioarle y formular las 
oportunas reclamaciones, advir
tiendo que transcurrido dicho 
)lazo no serán atendidas las que 
que se presenten.

Sa Pelayo 25 de Mayo de 1913. 
— El Alcalde, Celetino Medrano.

Nùv. 1.583.

Santervás de Campos.

Subsanados los defectos de que 
adolecía el repartimiento de coa-

sumos de esta distrito municipal 
que ha da regir en el año acta al, 
queda nuevamente expuesto al 
público en la Sacretaría do este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde el que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficialz> 
de la provincia, á fió de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinaría y presen
tar las reclamaciones que orean 
pertinentes; advirtiendo que al 
día siguiente do terminar el pla
zo de exposición á la hora do las 
once, tendrá lugar el juicio de 
agravios durante el cual podrán 
redamamar verbilmonte ante el 
Ayuntamiento y Junta repartido* 
ra el que se considere agraviado; 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Santervás de Campos à 26 de 
Mayo de 1913.~-S1 Alcalde, Bc- 
nifacio Martínez.

Juzg;ado8 de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 1.582

SALDAÑA.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia 
de este partido, en providencia 
^^ iií^y? dictada en el expediente 
de apremio para hacer efectivas 
las costas impuestas á doña Mar
celina Losa Urrero, en demanda 
incidental de pobreza, que pro
movió para interponer tercería 
contra Rosa Fraile, sobre bienes 
embargados á instancia de esta 
.última, en ejecución de senten
cia dictada en p*6¡to que se siguió 
con don José Fraile, sobre entre
ga de legítima materna, se re
quiere á la doña Marcelina Losa 
para que en el término de seis 
días á contar desde la publicación 
de esta cédula en el «Boletín ofi
cial» de la provincia de Vallado
lid, presente en la Secretaría da 
este Juzgado, á mi cargo, los tí
tulos da propiedad de las fincas 
que le han sido embargadas para 
hacer efectivas dichas costas.

Saldaña veintiséis de Mayo de 
1913.—El Sacretario, Antonio 
Lora.

VALLADOLID

IVIPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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